
B) ORDENANZAS REGULADORAS
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Ambito y Objeto

Las presentes Ordenanzas tienen como ob­
jeto la regulación y ordenación del uso
de los terrenos del área de servicio
BENGOA S.A. en el P.K. 342,2 de la N-1
Madrid-Irún, del término municipal de
vitoria-Gasteiz, con una superficie de
29.240 m2.

Jerarquía

Respecto a las Nor~as de Edificación,
las del presente P.E. tienen prioridad ­
sobre a las del P.G. por lo que aquellas
sólo regirán con carácter subsidiario en
lo previsto por las del P.E.

Estas Ordenanzas estan subordinadas je-­
rarquicamente a la legislación urbaníst~

ca vigente en la C.A.V. y a las determi­
naciones del P.G. de O.U. de Vitoria-Gas
teiz.

Calificación Pormenorizada

Uso Global

Son los diversos Usos pormenorizados en.
que se divide el ámbito del Plan Especial:

Es el de Infraestructura Básica de Trans
porte.

ArtO Ir1 Concordancia de Normas

CAP. 1.- GENERALIDADES

CAP. 11.- REG1MEN URBANISTICO DEL SUELO



ArtOVIII Proyectos de Urbanización
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4.937 m2
14.077 m2

4.373 m2
3.437 m2

1 . 541 m2
648 m2

1 1 7 m2
1 1 O m2

(CaL) .

(Taller-Almacén)

(Gasolinera)
(Almacén)

- Edificio 3
- Edificio 4

- Edificio 1
- Edificio 2

No se permiten.

No se admiten.

Estudios de Detalle

Dado que la ocupación en planta de la edi­
ficación, no ágata la capacidad del P.~.

para esta parcela (20% s/17.472 m2) se po­
drá redactar una modificación del presente
Plan Especial para ejecutar los 1.305 rn2 ­
de superficie edificada en planta que res­
tan para completar la totalidad de la supe~

ficie otorgada a la parcela, con idénticos
objetivos, usos y parámetro? urbanísticos a
ro's"--'-aq-u-í'"e óil.{'e'mp"i 'ado s .

Las alineaciones, rasantes y localización ­
e~p~c±al son las que figuran en los corres­
pondientes planos de ordenación.

- Zonas verdes
- Viario Local
- Aparcamientos
- Pasos y estancias peatonales

Usos de la Edificación del P.E.:

Usos de la edificación existente:

El proyecto de Edificación de cada una de
las fases del Plan, podrá ser paralelo al ~

de Urbanización, debiendo estar finali~ada

completamente las obras urbanizadoras antes
de otorgarse Licencia municipal de primera
ocupación.

Previa a la obtención de Licencia de los ­
Proyectos de Edificación se deber& reda~tar

y aprobar el oportuno Proyecto de Urbaniza­
ción conforme a las determinaciones del pr~

sente P.E.

lI¡::tOV~

IIrtOVII



- CONDICIONES TECNICAS DE LOS ESPACIOS LIBRES

2.- CONDICIONES DE LA EDIFICACION
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figuran en el
Memoria.

Los materiales permitidos
punto 10 del Documento (A)

Alineaciones y Rasantes

Son las que figuran en los planos de Or­
denación del presente P.E.

Instalaciones Complementarias

En las zonas verdes y zonas estanciales
podrá disponerse instalaciones cornpleme~

tarias tanto del Edificio 1 (Caf-Rest-ho)
como del Edificio 3 (Gasolinera) corno -­
son tanque exterior de propano y tunel ­
de lavado de coches Cele)Jl,entos qqe no os:.
mandan superficie edíficFdal.

características de los Espacios Libres

Estas podrán instalarse en las zonas de
aparcamientos para turis~os.

Es la que figuran en Plano de "OrdenacLón
para cada edificio y 2, siendo sus a1i
neaciones las que vienen acotadas en pl~

ArtOX

ArtO XI

ArtO XII Marquesinas

ArtOXIII Unidad Edificable~Alineacionesy Rasantes

CAP. III.- NORMAS DE EDIFICACION



(1) Cafetería-Restaurante-Hostal

Estos son según los edificios:

Usos y Superficies

129 m2
648 m2

308 m2
1.541 m2

505 m2

','P.Sótano
P.Baja
P.Primera

)O. ¡>ótal1o .•.......•..
P. Baja Taller-Alma¿én

no, y sus rasantes las que allí figuran,
no pudiéndose modificar ninguna de ellas
en los correspondientes Proyectos de Edi
ficación, admitiéndose únicamente peque~
ños ajustes en su contorno, sin que su-­
pongan ni modificación de sus superficies
calificadas ni la invasión de las calza­
das del viario proyectado.

Los usos en planta baja serán los de Ca­
fetería-Restaurante: porches, vestíbulos
cafetería, cuarto calderas, aseos, duchas
conductores, lavandería, vestuario pers~

nal, almacén, cocina, comedor, recepción
hostal

Los usos en planta sót~no serán los de
instalaciones: Grupo sobrepesor, y depó­
sito de agua, grupo eléctrógeno, almace­
nes, etc, instalaciones etc.

(2) Taller-P.lmacén

Los usos en planta primera serán los de
hQstal: habitaciones simples y dobles
con un límite",,1,1},ª,_~tmo de 25 en total, es­
caleras ,'" oficio, etc

Los usos en sótano serán de depósito de
agua, grupo sobrepesor, grupo electrógeno,
almacenes, instalaciones etc

Los usos en el taller de reparaciones-alma
cen (única planta baja) serán de taller,
almacenes de repuestos, vestuario y ofici­
na, cuartos de instalaCIones etc., y esta­
~&n ~e9ulados confo~me al Art0302-2 de las
No~mas u~banfst±cas Tomó 111 del ~.G.O.U.

de V~tor±a~Gasteiz.

ArtOXIV



ArtOXVIII Altura de la Edificación

ArtO XVI Ocupación

ArtOXVII Separación a linderos
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Usos en Edificación existente

serán los actuales, permitiéndose las la
bares de limpieza y adecentamiento de las
edificaciones, as! como las instalaciones
pertinentes de una estación de servicio:
(aseos, oficina, recambios del automovil,
despacho, etc .).

Los marcados en planos de Ordenación.

Podrá llegar en Planta Baja al 100% de ­
la superficie cal~ficada como de edifica
ción.

EN el eidifcio (1) la altura máxima de ­
la edificación será de 6,5 mts. a la ca­
ra inferior del último forjado, siendo ­
de 3,20 rnts. de altura mínime libre en ­
planta baja en las zonas de cafetería
comedor y vestíbulos

En el edificio (2) la altura máxima sera
de 6,5 mts. a la cara inferior del table
ro de cubierta.

Balcones, Voladizos y Vuelos

Estas alturas se m~dirán en la fachada de
acceso a la edificación.

No se admiten.

Art o xv



Fdo. Juan Adrian BUENO AGERO
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I ,

las NTE, NBE Y Orde­
del Ayuntamiento de

Cubierta

Sobre la cubierta DO se permiten cuerpos
edificados a excepción de conductos de ­
ventilación o aparatos de instalaciones
y climatización.

Estas podrán ser planas, con ligeras pe~

dientes a base de chapas metálicas o del
tipo de cubierta invertida, protegidas
con antepechos.

No se impone limitación alguna.

Serán de ap
nanzas de
vitoria-Ga

Vitoria-Gasteiz,

- ARQUITECTO -

Art o xx

ArtO XXI Materiales de Fachada

ArtOXXII Normas de la Edificación
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